
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 7 de junio de 2024, ha acordado 

lo siguiente respecto al asunto que se señala: 

 

PROYECTO DE LEY 

 

Expte: PL 2/24 RGEP 15156 
Objeto: Proyecto de Ley de medidas urbanísticas para la promoción de 
vivienda protegida, acompañado de certificación del Acuerdo de 5-06-24 y de 
la documentación anexa que se relaciona, para su tramitación por el 
procedimiento de lectura única. 
Acuerdo: La Mesa acuerda calificar y admitir a trámite dicho Proyecto de Ley 
para su tramitación en lectura única y su traslado a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en el artículo 167.1 del Reglamento de la Asamblea, 
ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
LOCAL 
ILMO. SR. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO MÁS MADRID 
ILMO. SR. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA 
ILMA. SRA. PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO VOX EN MADRID 
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